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Observa el despacho que la apoderada de la parte actora mediante memorial visible a folio
118 del expediente, solicita la devolución de todos y cada uno de los anexos de la
demanda, el poder original, así como la liquidación y entrega del remanente a que hubiere
lugar, sin embargo, no se accederá a la solicitud de devolución de los anexos y del poder,
toda vez que el presente asunto no cumple ninguno de los eventos señalados en el
artículo 116 del c.G.P., y en lo concerniente a la liquidación y entrega del remanente,
como dicha orden ya había sido impartida, se estará a lo resuelto en el numeral cuarto del
proveído fechado 06 de agosto de 2015 (fol. 113)
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NOTIFICACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 034 del 28 de septiembre de 2015, el cual
se avisa a an suministrado su dirección
electrónica.
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